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APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

121/000024 Por la que se aprueba el arbitrio sobre la producción y la importación en 
las ciudades de Ceuta y Melilla. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 7 de marzo de 1991, aprobó, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90 de la Constitución, el Pro- 
yecto de Ley por la que se aprueba el arbitrio sobre la pro- 
ducción y la importación en las ciudades de Ceuta y Me- 
lilla (número de expediente 121/000024), con el texto que 
se inserta a continuación. 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo previs- 
to en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de marzo de 
1991.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

LEY POR LA QUE SE APRUEBA EL ARBITRIO SOBRE 

DES DE CEUTA Y MELILLA 
LA PRODUCCION Y LA IMPORTACION EN LAS CIUDA- 

1 

Circunstancias geográficas e históricas han dificultado 
la evolución económica de las ciudades de Ccuta v Mcli- 
Ila, dando lugar a un tratamiento fiscal diferenciado del 
que tradicionalmente han recibido los territorios penin- 
sulares y las Islas Baleares. 

Las Leyes de 18 de mayo de 1863 y de 14 de julio de 
1894, declararon, respectivamente, puertos francos a las 
ciudades de Ceuta y Melilla con objeto de facilitar su de- 
sarrollo económico, posibilitando la entrada y salida de 
mercancías con un menor coste. 

La necesidad de incimiicntai~ los recursos de ambos niu-. 
nicipios, hizo que la Ley de 30 de diciembre de 1944, es- 
tableciese un  rbgimcn tributario especial. autorizando a 
los Ayuntamientos de Ccuta v Melilla a pcrcibir un arbi- 
trio sobre la importación de incrcaiicías, mcdiaiitc la apli- 
cación de una tarifa «ad valorem)), dicho rbgimcn fue su- 
primido por la Ley de 22 de dicicnibrc de 1955, la cual 
estableció con carácter transitorio un arbitrio íi la cntra- 
da de mercancías, que nunca llegó a aplicarse, iiiantcnih- 
dosc el regulado por la L e y  de 1944 que constituye el so- 
porte jurídico del actual gravamen íi la Entracla de Mcr- 
cancías, conocido con el nombre de «Al'oro», que se prc- 
tcndc sustituir por el nuevo Arbitrio creado por la prcscn- 
te Ley. 

La adhesión de Espatia a la Coniunidad Económica ELI- 
ropca, ha repercutido en la fiscalidad local de Ccuta y Mc- 
l i l l a ,  haciendo necesaria su adaptación al Protocolo nú- 
mero 2 del Tratado de Adhesión, cuyo artículo 2S, reco- 
noce que las condiciones en que se aplicarán las disposi- 
ciones de los Tratados CEE y CECA sobre la libre circula- 
ción de mercancías, a s í  como los actos de las institucio- 
nes de la Comunidad relativos a la Icgislncióii aduanera 
y a la política comci iI en Canarias, y en Ccuta y Mcli- 
Ila, se definen en el Protocolo número 2 .  

11 

Se trillii de Liii;i qLiC CI'CÍI u n  A i b i t i i o  CSpCCíf'iCO p ~ i i ' a  

las ciudades de Ceuta v Mcli l la .  adaptado ii las cspccialcs 
circunstancias económicas v fiscales de estas  ciucladcs, 
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pero que se integra en la normativa general recogida 
en la Ley Reguladora de Haciendas Locales, de 28 de 
diciembre de 1988, en todos los aspectos relativos a la ges- 
tión, liquidación, inspección, recaudacióii y revisión de 
los tributos. Esta nueva figura tributaria, de mayor am- 
plitud en su aplicación que el hasta ahora vigente Arbi- 
trio sobre la Entrada de Mercancías, dado que incluye en 
su hecho imponible la producción interna de toda clase 
de bienes muebles. se importen o no, así como la impor- 
tación de los mismos, con el firme propósito de eliminar 
discriininaciones que dificulten un desarrollo interno 
acorde con la situación económica general del país, tiene 
como finalidad esencial allegar recursos para las respec- 
tivas Haciendas municipales, sin afán discriminatorio por 
la procedencia de los bienes, con carácter general, pero 
dada la característica debilidad del sector industrial en 
ambas ciudades, se hace necesario prever, en aquellos ca- 
sos que tengan una especial trascendencia para el de- 
sarrollo económico de estos territorios, medidas de pro- 
tección dc carácter temporal. 

Tanto por el reducido ámbito territorial de aplicación 
del Arbitrio, como por las especiales características del 
órgano gestor, se ha elaborado una normativa que regula 
los elementos esenciales del tributo con la necesaria am- 
plitud para que, en aplicación de sus competencias, los 
Plenos municipales puedan llevar a cabo el correspon- 
diente desarrollo reglamentario. 

Asimismo comprende una regulación específica de cier- 
tos aspectos de gestióii, quedando el resto de las cuestio- 
nes sometido a lo establecido, con carácter general, en la 
mencionada Ley Repuladora de las Haciendas Locales. 

Articulo 1 .  Naturaleza 

El Arbitrio sobre la Producción y la Importación, cs un 
impuesto indirecto de carácter municipal que grava la 
producción o elaboración, así como la importación, de 
toda clase de bienes muebles corporales en las ciudades 
de Ceuta y Melilla, de acuerdo con las normas de la pre- 
sente Ley. 

Artículo 2 .  Ambito de aplicación 

La presente Ley se aplicará en el ámbito territorial de 
las ciudades de Ceuta y Melilla, sin perjuicio de los Tra- 
tados v Convenios Internacionales. 

Artículo 3.  Hecho imponible 

1. Constituye el hecho imponible de este Arbitrio, la 
producción o elaboración con carácter habitual de bienes 
muebles corporales, incluso aunque se efectúen mediante 
ejecuciones de obra, realizada por empresarios en el de- 
sarrollo de su actividad empresarial, así como la impor- 
tación de dichos bienes en el ámbito territorial de las ciu- 
dades de Ceuta y Melilla. 

2.  A los efectos de este Arbitrio se considerarán inclui- 
das entre las actividades de producción las extractivas, 
agrícolas, ganaderas, forestales, pesqueras, industriales y 
otras análogas. Asimismo se considerarán incluidas las 
ejecuciones de obra que tengan por objeto la construcción 
o ensamblaje de bienes muebles corporales por el empre- 
sario, previo encargo del duetio de la obra. 

3. A los efectos de este Arbitrio, no se considerarán 
operaciones de producción o elaboración, las destinadas 
a asegurar la conservación o presentación comercial de 
los bienes, consideradas como manipulaciones usuales en 
la legislación aduanera. 

Artículo 4. Concepto de empresario 

1.  Se consideran empresarios a las personas o entida- 
des que realicen habitualmente actividades empresaria- 
les. 

2.  Son actividades empresariales las recogidas en el 
párrafo primero del artículo 4.1 de la Ley 3011985, de 2 
de agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Artículo 5. Concepto de importación de bienes 

1.  A los efectos de este Arbitrio sc entiende por impor- 
tación la entrada de los bienes en el ámbito territorial de 
las ciudades de Ceuta y Melilla cualquiera que sea su pro- 
cedencia, el fin a que se destinen o la condición del impor- 
tador. 

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, 
se considera también importación, la autorización para 
el consumo en Ceuta y Melilla de los bienes que reglamen- 
tariamente se encuentren en cualquiera de los regímenes 
especiales a que se refiere el artículo 10. 

Artículo 6 .  Supuestos de no sujeción 

N o  están sujetas a este Arbitrio, las operaciones sujetas 
al Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. 

Artículo 7. Exenciones en operaciones interiores 

1.  Están exentas del Arbitrio: 

a) La producción y elaboración de bienes naturales, 
por agricultores, ganaderos, acuicultores o armadores de 
buques de pesca, obtenidos directamente de los cultivos, 
explotaciones o capturas, cuando se vendan, transmitan 
o entreguen sin que hayan sido sometidos con carácter 
previo a su transmisión a ningún proceso de transforma- 
ción. 

b) Las pinturas, dibujos, acuarelas, grabados, estam- 
pas, litografías y esculturas originales realizadas por sus 
autores. 

La producción o elaboración de artículos de prime- c) 
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ra necesidad destinados a la alimentación que reglamen- 
tariamcntc se determinen. 

d) La construcción de buques afectos esencialmente a 
la navegación marítima internacional y los dedicados ex- 
clusivamente al salvamento, a la asistencia marítima o a 
la pesca costera, así como los objetos incorporados a los 
mismos necesarios para su explotación, incluso el arma- 
mento de pesca, sicniprc que se matriculen en las ciuda- 
des de Ccuta y Mclilla. 

2.  Podrán concederse exenciones totales o parciales 
con carácter temporal a los bienes producidos o clabora- 
dos por las industrias instaladas en el ámbito territorial 
en las ciudades de Ccuta y Mclilla pertenecientes a los sec- 
tores económicos protegidos por la Ley 50/1985, de 27 de 
dicicinbrc, de Incentivos Regionales para la corrección de 
los dcscquilibrios económicos intcrterritoriales. 

Artículo 8. Esencioncs relativas a las exportaciones y a 
las operaciones asimiladas a las mismas 

l .  Esti  exenta del Arbitrio, la producción o clabora- 
ción de bienes en l a s  ciudades de Ccuta y Mclilla, cnvia- 
dos con cariictcr definitivo al resto del territorio nacional 
o bien csportacios definitivamente al extranjero por el 
transmitentc, por u n  tercero en nombre propio o en nom- 
bre v por cuenta del transmitcntc. 

Asimismo, está exenta del Arbitrio la producción o 
elaboración e n  las ciudades de Ccuta v Mclilla de bienes 
destinados al avituallainicnto de los siguientes buques: 

2 .  

a) Las de líneas comerciales, regulares o irregulares. 
b) Los al'cctos al salvamento o a la asistencia maríti- 

c )  Los alcctos a la pesca costera, sin que la exención 

cl) Los pcrtcncciciitcs a las Armadas de los Estados 

ma. 

se extienda a las provisioiics de a bordo. 

micnibros de la Comunidad Económica Europea. 

3.  También gozará de exención en este Arbitrio, la 
producción o elaboración de bienes en las ciudades de 
Ceuta y Melilla que se destinen al avituallamiento de ae- 
ronaves de líneas comerciales, regulares o irregulares y 
de aeronaves pertenecientes a las Fuerzas Armadas de los 
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea, 
o de las destinadas a actividades de salvamento. 

Artículo 9. Exenciones en importaciones de bienes 

1 .  Estiiii cxciitns de cstc Arbitrio las importaciones dc- 
I'initivas ci i  las ciuclxles de Ccuta y Mclilla,  de los siguien- 
tcs biciics: 

a) La sangre y demás fluidos, tejidos y demás elemen- 
tos del cuerpo humano para fines médicos o de investiga- 
ción, o para su procesamiento por idénticos fines. 

b) Los buques afectos esencialmente a la navegación 
marítima internacional y los dedicados exclusivamente al 
salvamento, a la asistencia marítima o a la pesca costera, 
así como los objetos incorporados a los mismos necesa- 
rios para su explotación, incluso el armamento de pesca, 
siempre que se matriculen en las ciudades de Ceuta y Me- 
lilla. 

c) Las aeronaves destinadas a ser utilizadas exclusi- 
vamente por las compañías que se dediquen esencialmen- 
te a la navegación aérea internacional, y los objetos in- 
corporados a las citadas aeronaves o que se utilicen para 
su explotación situados a bordo de las mismas. 

d) Los productos de avituallamiento que durante la 
permanencia de los buques y aeronaves en Ceuta y Meli- 
Ila se hayan consumido o se encuentren a bordo, siempre 
que unos y otras realicen navegación internacional. 

Los productos que se utilicen en el avituallamiento 
de buques y aeronaves que realicen navegación interna- 
cional, cuando sean importados por las compañías de na- 
vegación que utilicen unos y otras. 

e )  

0 Los billetes de banco y los títulos valores. 
g )  Las pinturas, dibujos, acuarelas, grabados, estam- 

pas, esculturas y litografías siempre que se tratc de obras 
originales y que la importación se efectúe directamente 
por sus autores. 

h) Los artículos de alimentación de primera necesidad 
que reglamentariamente se determine. 

i) Los bienes de equipo de empresas pertenecientes a 
sectores económicos protegidos y que expresamente se les 
conceda tales beneficios. Asimismo, los bienes de equipo 
destinados a explotaciones agrícolas, ganaderas, foresta- 
les y pesqueras y los utilizados en potabilizadoras, desa- 
linizadoras y depuradoras. Así como los destinados a la 
transformación de residuos sólidos, tóxicos y sanitarios 
para la protección del medio ambiente. 

Los abonos, simientes, insecticidas y plaguicidas 
utilizados en la agricultura. 

Los bienes destinados a los Estados miembros de 
la Comunidad Económica Europea. 

,i) 

k)  

2. Asimismo, están exentas de este Arbitrio las impor- 
taciones definitivas en las ciudades de Ceuta y Melilla de 
determinados bienes procedentes dc la CEE, siempre que 
vengan motivadas por cambios de residencia, tengan por 
objeto el cumplimiento de fines de interks social, sirvan 
para finalidades educativas, científicas, culturales, con- 
sistan en objetos destinados a prospección comercial, se 
hallen incluidos en e l  rbgimcn de viajeros y pequeños cn- 
víos, se trate de importaciones de bienes realizadas en el 
marco de determinadas relaciones internacionales, o bien 
se refieran a publicaciones oficiales, impresos y documcn- 
tos diversos. 

Para el disfrute de esta exención será necesario que los 
bienes importados se encuentren entre los descritos en el 
apartado 3 del artículo 21 de la Ley 30/1985, de 2 de agos- 
to (en la redacción dada por Real Decreto-Ley 7/1988, de 
29 de diciembre), que se solicite la exención por parte del 
interesado y que reúnan las condiciones y requisitos que 
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se establezcan reglamentariamente. Lo anterior no será 
de  aplicación a las importaciones incluidas en el régimen 
de  viajeros y pequenos envíos, siempre que no constitu- 
yan expedición comercial. 

Artículo 10. Regímenes especiales de importación 

Están exentas de este Ai%itrio las i n ipo tk ioncs  de bie- 
nes, en l a s  ciudades de Ccuta y Mclilla, que se realicen al 
amparo de los regímenes cspecia!cs de tránsito, importa- 
ción temporal, depósito, perleccionaniicnto activo, per- 
feccionamiento pasivo y transformación bajo control 
aduanero, en la íi~rnia y con los requisitos que rcglamcn- 
t a r i a nic ti t c se es t ab Iezca n . 

Artículo 1 l .  Dc\.cngo 

El Arbitrio se clc\.eiiprirá: 

I :' 

2:'  

En la producción o elaboración tlc bienes en el mo- 
niciito de su puesta a disposición clc los adquircntcs. 

En las inipoi-tricioiics, en el moiiicnto de admisión 
de la declaración pura el despacho de importación, prc- 
v i o  cuiiipliniicnto de l a s  condiciones establecidas en la Ic- 
gis I ac ión a p I i ca  b le . 

Ariículo 12. Siijcto pasivo 

l .  Son su,ictos pasivos de este Arbitrio las personas fí: 
sicas o ,jurídicas, as í  como las entidades a que se refiere 
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que importen, 
piwiuican o elaboren los bienes muebles corporales. 

A efectos clc lo pivvisto en el apartado anterior es- 
tará obligado al pago del Arbitrio en las importaciones la 
persona en cuyo nombre se haya hecho la declaración 
para el despacho o cualquier otro acto que tenga los niis- 
mos efectos jurídicos, cn las condiciones establecidas a 
este respecto en la legislación aduanera vigente en  la Co- 
muiiidacl Económica Europea. 

2.  

Articulo 13. Responsables 

Serrín responsables solidai.ios, junto con los sujetos pa- 
sivos, del pago del Arbitrio correspondiente a las impor- 
taciones de bienes, l a s  personas o Entidades que resulten 
como tales por aplicación de la legislación aduanera vi- 
gente en la Comunidad Económica Europea. 

Artículo 14. Repercusión del Arbitrio 

1 .  Los sujetos pasivos a que se refiere el artículo 12 an- 
terior, a excepción de los importadores, deberán repercu- 
tir íntegramente el importe de las cuotas devengadas so- 

bre los adquircntcs de  los bienes objeto del Arbitrio, quc- 
daiido i.stos obligndos ;I soportarlo siempre que la repcr- 
cusión se lleve a cabo en la lorma que rcglainentarianien- 
te se dctcrininc, cualesquiera que fueran las cstipulacio- 
ncs csistcntcs entre ellos. 

La rcpcrcusión del ArbitikJ ticbcrii clcctuai-se cn la 
fac t u ra o docu m c  ti t o eq u i va  le t i  t e. 

Quienes soporten cuotas de conformidad con lo dis- 
puesto en el apartado 1 ,  tendrán derecho a exigir la ex- 
pedición de  factura o documento equivalente. 

La rectificación de las cuotas del Arbitrio rcpercu- 
tidas, podrá efectuarse en los casos v en la forma que se 
dctcrniinc rcglanicntariamcntc. 

Las rectificaciones que signifiquen aumento de las cuo- 
tas, no podrán efectuarse dcspuBs de transcurrido un año 
de la cxpcdición de la factura o documento equivalente, 
cuando los destinatarios sean empresarios sujetos pasivos 
del Arbitrio, o despues de la entrega de dichos documen- 
tos en los demás casos. 

2.  

3 .  

4. 

Artículo 15. Base imponiblc en operaciones interiores 

1 .  La base imponible del Arbitrio en la producción o 
elaboración de bienes muebles corporales, está constitui- 
da por el importe total de  la contraprestación pcrcibida 
con ocasión de la transmisión de dichos bienes. 

2. En particular, se incluyen e n  la contraprestación 
los conceptos siguientes: 

a) Los gastos de comisiones, envases, embalajes, por- 
tes, transportes, seguros, primas por prestaciones antici- 
padas, intereses en los pagos aplazados v cualquier otro 
crbdito a favor de quien realiza la entrega de los bienes. 

b) Las subvenciones vinculadas directamente al prc- 
cio. 

c) Los tributos v gravámenes de cualquier clase que 
rccaigan sobre las operaciones gravadas salvo el propio 
Arbitrio. 

Las' retenciones con arreglo a derecho por el obli- 
gado a efectuar la entrega en los casos de resolución de 
las operaciones. 

d)  

3 .  Cuando por resolución firme, judicial o administra- 
tiva, o con arreglo a derecho o a los usos de comercio quc- 
den sin efecto, total o parcialmente, las contraprcstacio- 
ncs acordadas, la base imponiblc se modificará en la 
cuantía corrcspondicn te. 

Artículo 16. Base imponiblc en las importaciones 

En las importaciones, la base imponible será la que re- 
sulte de adicionar al «Valor en Aduana. los conceptos si- 
guientes en cuanto que no estén comprendidos en el mis- 
mo: . 

1 :)) Cualesquiera gravámcncs o tributos que pudieran 
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devengarse con ocasión de la importación, con cxccpción 
del propio Arbitrio. 

2.')) Los gastos accesorios y complementarios, tales 
como comisiones, embalajes, portes, transportes y segu- 
ros, que se produzcan hasta el momento del despacho de  
importación. 

Las subvenciones vinculadas directamente al pre- 
cio. 

3.9 

Articulo 17. Determinación de la base imponiblc 

1 .  Con carácter general la base iniponiblc se dctcrnii- 
nará en r6pimcn de cstininción directa, sin más cxccpcio- 
ncs que las cstablcciclas cii esta Ley y en las normas rc- 
guladoras del r6gimcii clc cstiiiiación indirecta de las ba- 
ses imponiblcs. 

Rcglamcntnrianictite, en los sectores o actividades 
económicas y con las Iimiiacioncs que se especifiquen, po- 
drá acordarse In aplicación de regímenes de cstiniación 
objcti\,a en la determinación de 121 base imponiblc. 

N o  obstante, este r¿.gimcn no se aplicará a las inipor- 
tacioncs, ni a las operaciones interiores cuando el impor- 
te dc  la base imponiblc en el atio precedente supere los 
cien rnillones de pesetas. 

2.  

Artículo 18. Tipo clc gravamen 

1 .  El tipo de y'avaiiicii cstü constituido por el porccn- 
t a je  que se I'ijc para c a d a  clase de bien iiiucblc corporal 
en las Tai-il'ris clcl Arbitrio, y scrá el mismo para SLI im- 
portación o producción. 

tainicntos rcspccti\us y cstai5ii coinprciididos cntrc el 0,5 

El tipo clc gia\,anicii aplicable a cada operación 
serri el vigente en el momento clcl dc\'cngo. 

Las Tarifas del Arbitrio se establecerán siguiendo 
la estructura de la Noinciiclntiira Combinada Arancelaria 
v Estadística, acoinodada a la vigente en las restantes par- 
tes del territorio nacional. 

2.  Los tipos LIC gt.il\~iltiicti seráti I'i,j;idos por 10s Ayuti- 

\ el 10 por cicnto. 
3.  

4. 

Artículo 19. Cuota tributaria 

La cuota de este Arbitrio es el resultado de aplicar a la 
base iniponiblc el tipo de gravatnen que corresponda. 

Artículo 20. Deducciones v devoluciones 

1 .  Los sujetos pasivos podrán dcducir de las cuotas del 
Arbitrio devengadas como consecuencia de las opcracio- 
ncs que realicen, las del mismo tributo que hayan sopor- 
tado en las adquisiciones o importaciones dc bienes muc- 
blcs corporales, en la medida en que dichos bienes se uti- 
liccii en actividades productivas sujetas al Arbitrio. 

2.  Quienes clectúcn envíos o exportaciones dcfiniti\w 
al resto del territorio nacional o al extranjero rcspcctiva- 
mcntc icndrán derecho a la devolución de las cuotas so- 
portadas por los bicncs cfccti\amcnte exportados o rcnii- 
tidos al resto del territorio nacional. 

Los su,jctos phsivos que no hayan podido efectuar 
las deducciones previstas en el apartado 1 de este artícu- 
lo por cxccdcr su cuantía de las cuotas devengadas, tcn- 
drán derecho a solicitar la devolución del saldo a su fa- 
vor, existente a 31 de diciembre de cada año, en la forma 
que rcglamciitariaiiicntc sc determine. 

3. 

Artículo 21 .  Obligaciones de los sujetos pasivos 

i .  Los sujetos pasivos empresarios estarán obligados 
a :  

a) Presentar declaraciones relativas al comienzo, mo- 
dificación y cese de actividades que determinen la sujc- 
ción al Arbitrio, todo ello en los plazos y en la forma que 
se determine rcglamcntariaincnie. 

Llcvar la contabilidad en la loriiia que rcglamcn- 
tariamciitc se determine, s in  perjuicio de lo establecido 
en el Código de Comercio, la cual deberá pcimiitir dcter- 
minar con exactitud cI importe de las operaciones sujc- 
las, a s í  como su separación según el tipo de gravamen que 
corresponda. 

Expedir y entregar facturas de sus operaciones en 
la forma y con los requisitos que rcglamcntariamcntc se 
dctcriiii ncn. 

Presentar las declaraciones v liquidaciones corrcs- 
pondicntcs a cada período de liquidación en la forma y 
plazos que rcglamcntariamcntc se establezca. 

Presentar al órgano competente del Ayntamiento ,  
cuando sea requerido para ello, la información relativa a 
sus operaciones económicas con terceras personas. 

b) 

c) 

d)  

e) 

2 .  Los sujetos pasivos no c,mprcsarios sólo estarán 
obligados a presentar las correspondientes declaraciones 
y liquidaciones en la forma y plazos que rcglamcntaria- 
nicntc se establezca. 

Artículo 22. Liquidación 

l .  El Arbitrio se liquidará c i i  la forma y plazos que re- 
glanicntariamcntc se determine. Podrán establecerse I i -  
quidacioncs provisionales de oficio realizadas por la Ad- 
ministración Tributaria. 

Los Ayuntamientos de Ccuta y Mclilla podrán cxi- 
gir el Arbitrio en régimen de  autoliquidación. 

Se determinará reglamentariamente el plazo para 
el pago de las deudas tributarias desde la recepción de la 
liquidación efectuada por la Administración. En caso de 
establecerse el régimen de autoliquidación, el ingrcso de 
la deuda tributaria deberá efectuarse dentro del plazo sc- 
ñalado para la misma. 

2.  

3. 
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Artículo 23. Infracciones y sanciones 

El régimen de infracciones y sanciones aplicable a este 
Arbitrio, será el regulado en la Ley General Tributaria y 
en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

Artículo 24. Administración competente 

La gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
Arbitrio, así como la revisión de los actos dictados en apli- 
cación del mismo, corresponden a los Ayuntamientos de 
Ceuta y Melilla. 

El ejercicio de las funciones a que se refiere el aparta- 
do anterior, se ajustará, en todo caso, a lo previsto en los 
artículos 10 a 14, ambos inclusive, de la Ley 39í1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

Al amparo de lo previsto en el artículo 8 de la Ley 
3911988, de 28 de diciembre, la Administración Tributa- 
ria del Estado y los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla po- 
drán convenir el régimen de colaboración que proceda, 
en orden a la adecuada exacción del Arbitrio. 

Artículo 25. ordenanzas Fiscales 

1.  En desarrollo de los preceptos contenidos en la pre- 
sente Ley, los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla aproba- 
rán las correspondientes Ordenanzas Fiscales, con arre- 
glo al procedimiento regulado en el artículo 17 de la Ley 
3911988, de 28 de diciembre. 

Las Ordenanzas Fiscales a que se refiere el aparta- 
do anterior, contarán con dos Anexos: 

2.  

a) En el primer Anexo se especificarán los bienes mue- 
bles corporales cuya importación y producción están 
exentos de conformidad con lo establecido en los aparta- 
dos c) del artículo 7 y h) del artículo 9 de la presente Ley. 

b) En el segundo Anexo se contendrán las tarifas del 
Arbitrio, a que se refiere el número 1 del artículo 18 de 
la presente Ley, con especificación de los restantes bienes 
muebles corporales y sus respectivos tipos de gravamen. 

La importación y producción de los bienes muebles cor- 
porales no especificados en los Anexos, tributarán al tipo 
de gravamen común que se señale al efecto en las Tari- 
fas, el cual deberá quedar fijado dentro de los límites mí- 
nimo y máximo a que se refiere el número 2 del artículo 
18 de la presente Lcy. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Hasta la fecha en que comience a aplicarse el Arbitrio 
que se establece por virtud de la presente Ley, continua- 
rá exigiéndose en Ceuta y Melilla el actualmente vigente 
Arbitrio a la entrada de mercancías, el cual quedará de- 
finitivamente suprimido a partir de dicha fecha. 

Segunda 

La supresión del hasta ahora vigente Arbitrio a la en- 
trada de mercancías en Ceuta y Melilla, así como la de- 
rogación de las disposiciones por las que se rige dicho Ar- 
bitrio, se entiende sin perjuicio del derecho de los respec- 
tivos Ayuntamientos a exigir, con arreglo a las referidas 
disposiciones, las deudas devengadas con anterioridad. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones legales y 
reglamentarias regulan el hasta ahora vigente Arbitrio a 
la entrada de mercancías en Ceuta y Melilla. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin 
perjuicio de lo previsto en las Disposiciones Transitorias. 

DISPOSICION FINAL 

1 .  Se autoriza al Gobierno de la Nación para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
y aplicación de la presente Ley, todo ello sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 25 de la misma. 

2. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el ((Boletín Oficial del Estado)). 

Los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla deberán aprobar 
y publicar las Ordenanzas Fiscales a que se refiere el ar- 
tículo 25,  dentro de los seis meses siguientes a la fecha de 
entrada en vigor de la presente Ley. 

El Arbitrio que se establece por virtud de la presente 
Ley comenzará a aplicarse a los treinta días de la fecha 
en que se publiquen las Ordenanzas Fiscales a que se re- 
fiere el párrafo anterior. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de marzo de 
1991.-El Presidente en Funciones del Congreso de los 
Diputados, Juan Muñoz García. 
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